
de

NOTA NA 7 69

dic iembre de L992

Tngeni ero
Cr¡nzálo Corrlotra C.
D:i.r'ec t,c¡r: General
f nstit-rtto de Recr.rrsos tlitlráulicos
y B.l.ec-Lr-'i. I i caci ón
E. S. D.

Señor: Director:

linro.!'aciónconsuoficioDEF.ATyF.06gde15deoctubrede
7gg?., me permito ofreeer nuestra consideración jurldiea en torno aI
asrrnto pl.anteado e1 cual está vinculado a la forma de aplicación en

cuanto al. Faqo de usuarios del servj-ci.o frente a sus obligaciones
con l.a rn titueión y la uti.lizaeión de ehegues fiscales para
errmpl i r esos eompromisos. Su mayor preocupación está en la
sj-guienLe transcripción:

"Sin ombargo, hemos encontrado algunos conflictos en la
ej-cuci.ón I aouuiiál-lo del mismo, toda vez- que se tienen
difereneias de ciitários dada la expectativa que surgió
en l.os clientes al conocerse eI Decreto sobre chegues
Fiscales, en cuaniá a ra posibilidad de rrn congelamiento
áef safaó adoudado en di-ei.embre de 1989' A este respecto
tonemos l.o siqrtient-e:

a ) Qli,e¡f es q-on arf gqlqg- de LAqq--f-q-f,lttales '- Po-F

esl;itt¡ para esto.q casos se sumó el monto del
árroql. de pago al nuevo salclo adeudado Y se
1 e apli_eó l.a metodologfa anteriormente
expllesta , es dec i-r , a los pagos rea Lizados en

el^períoáo descle 1gg0 a la kecha se l.es aplicó
a 1 .q a I do más ant i guo adeud ado '

Itn esitos casos los el.ientes solieitan que se

I es rocono zea el arreglo de pago, dplieando el

"rg" 
primero a }a facturación corriente y el'

rest o como al:ono al saldo del- Arreglo cle Pago '
A^ j ando en pago por Chegtte Fiseal l'o que

resulte bajó este esquema eomo sal'do a

dir:iembre de 1-989-

b ) C-,l.j-qn-t-C,5-- con--¡-Er egJp E*-d-e---lPaqLQ--V-9 f -ba l-eF-j B n

est os casos f a oiiclna comercia I en la
empresa I es ac{+ptó eI pago de }a f acturación
corr- j_ent e , j ndieándores que de j arf-an en
rnorosidad la deuda que existfa en diciembre de

lg}g , sin embargo, ér. sistema cle f acturación y
eobro ap I ic al,a e 1 pago a l-a <leuda de más

ant j.gtledla(1 .

Aq-tlta 1 ent e, esta situación
c1 i entes que solicitan el
Fi seal-, encont-rándonos en una

se presenta en
pago con cheque
di syuntiva sobre
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}a lega I j darl de aeeptarlos tocla vez
f uc ron aclterrJos verbales '

que

e ) Rcqto-¡ -de -1o's- c.]-i,e¡n3-e-.t -sU-e- ade-U-dan-gUe-¡t¡a:
conii<leran qtle se l.es debe reconoeer la deuda
¡crt¡¡rtl.ada qrre tenlan en rti ciemt¡re de 1989, y
qrte 1os Pagos realizados riesde 1990 a l-a feeha
Je apliquen al consumo de estos perfodos, a
pesar de qu"e no existió ninqún arreglo de pago
e hicieron Fagos o abonos.

De rjarse nste interpretación al. Decreto se ocasionarlan
¡rohl.ernas de.lfqrri.clez a:l.a empresa, ya qtle parte de los
cobros ¡:eeitr,i <ios en 1990, I99L , y 1992 han sido
utilizaclos para eubrir eI presupuesto de est-os años, y
eonsiderar -q.to actua-lmente los mismos son sujetos al
col:ro por cheques Fiscalcs significa qr¡e estamos
r:eeplazán¿o efectivo por un documento por cobrar que no
t i ene f ecba de retlención y que con la tey <le

Privat i.z'ación se etimina uno de los usos que se le podla
dal: . tt

t,a erni s j.ón de los cheques f iscales fue una respuesta del
gohi.orno en la trúsqueda de solrreione$ para eumplir los compromisos
<lel Esta<lo con sus acree<lores, proveedores y surtidores de toda
clase <I,' hienes 

' 
f ¡;árvicios qire-adqrri.ere el gobierno, pendientes

6e pago y q'e habia.* venciclo át iguat que los intereses generados
por est-os des<le enero <le 1989.

En pri-mer l.rrgar, para- total propósito se dictó el Decreto de

Gabi.net-e de i-0 dJ a¡ri:- <le 1991 te.b. 2L,764 deI L2 de abril de

f qCl. j, el erral. ftre derogado en su totalidad por el Decreto de

Gabinete llo. 16 de 30 <le mayo de t-ggL, el cual reglamenta el uso
Cel cheqr¡e Fi-scal- eomo una forma de pago de los tributos gue los
bene:fi.ciario*, "ol Chuqrr* Fjscales a¿áu¿ában al 31 de diciembre de

1.989.

Iln el evento de qtre el- beneficiario con los Chegues Fiscales
no tr-rviese tr j.brrto gue pagar al tesoro nacional , es decir 

- 
que

i:uv-i.¡¡se a paz y *i]-vo-, poáfá utilizar los mismos para cubrir.otras
necesidarl.es relacionadas con Compromisos- ante otras instancias de

la adminjstrac:i án'p,ilfi.r, tal cómo 1o dispone el artfculo 7o' del
meneionarJo Deereto 16 de 1991 gue di'ce:

"Artfeulo Sépti.mo: Los beneficiarios de los cheques
ri;;;i;; uti.liz;;án los mismos para. cancelar hasta el
.i nr tr'ror ci ento ( 100S ) de los tributos propios que

arleuclen al 31 de diciembre de 1989'

De estar el henefi.ciario a Paz y salvo,con el Tesoro
Nacional en el pago de sus tributos, podrá:

a) Paqar, total o parcialmente,. -los bienes *1",b],1t-^:a) Paqar, total o parcialmente, ros Drenes u'ltr1j.:"-^: 
I

;É:tti:l;,:;rll;. Ef;ini""";:¿:i:u"'A 'i;"ili,"T$l:ffi: I

l icitación pfrbl.i ea, concurso ; solicitud de precios 
['

iiá*pt" y crñn'Jo asf se hagra constar en Los respect-ivos 
I;;i;;; ¡iribl i.cos, con indicación, en cada caso' de La 
t

porción del pt**io rle venta de los bienes que puede 
I

i-rng".se c<¡n di.ehos eh.eques. 
I
tJ

h) Negociar los roferi-dos eheques fiseales.99l,!:::::::' 
I

q,ii onÉn po¿te.t a su vez utilizarlos, indi stintament-e' [l
f^." "f fiaqo Ae tribrttos aclerrdados al 31 de diciembre tle 

¡1lilnq, o 
-p.ira el pago rlo los bienes muebles o inmr¡ebles ti



e$tatalns,
art fcr:"lo -
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de conformidad con el literal a ) de este

P-,ff-és¡Afo: Para los efectos de este Decreto deGabinete,la voz tributo comprende, sin exclusiones deninguna índole, los impuestos, tasas, contr-ibueiones,
retanciones, clerechos, arbitrios, Seguro Educativo,
eánones, preeios prlblicos y , en general , todas las
prestaei_ones en dinero gue 1os eontribuyentes, agentes de
reteneión, reponsables de tributos y demás sujetospasivos de Ia relación fiseal deban pagar al Gobierno
Cent-ral y a las Instituciones públicas y, en general a

todo establ.eeimiento estatal. que sea sujeto activo de la
neritada rel,ación fiscal, salvo la Caja de Seguro Soeialy los Municipios.'r

ta dificultad aparente que presenta la imprementación o
aceptación de ]os cheques Piscales de la rnstitución a su cargo,
está viner¡lada al sisterna de procesami.ento de la morosidad en la
rnst itr.rei-ón . Es por elro que encontrándose los usuarios det
servi,e-io en niveles dife:rentes en cuanto al cumplimiento de esa
mcrrosi<1a<1 , y habirila crrenta del programa de sistematizacLón en
¡nater:ia de informá.tica que t"i-ene el r.R.H.E., [o resulta muy fácil
su aprieaeión sin que se haga separación de la morosidades
antor:iores al. 31 dl: diciembre de 1989. En efecto el propósito de
los cheques Fiscales era dotar a .los acreedores del Estado de un
documento aceptabre por e1 propio Estado y sus rnstitueiones
ptibl i-cas en 7a redención de los eompromisos que tuviesen los
acreedores del fisco naeional con las entidades públieas, además
del saneamientcr de las ot;liqaeiones pendientes de pago y que noporllan ser eubiert-a en efeetivo permitiendo la cobranza de sus
créditos a lr:s proveedores y surtidores del Estado para mejorar su
eondici6n económi-ca y l-a relacj_ón entre la empresa privada y el
goh:i-crno.

Como qrrierr q,.* el Decreto de Gabinete que autoriza la emisión
<le los cheqrre Fiscales indican gue pueden ser utit.izados para el
pa.gcl de compromisos anteriores al 31 de diciembre de 1989, Ia
Instif-ue"ión al aceptar Cheques Fiscales como forma de pago debe
apli-earlos a los saldos existentes aI 31 de diciembre de 1989, conj-ndependenei-a de si existlan arreglos d.e pago sobre dichos saldos,
ya que asf I.o clispone eI Decreto de Gabinete. Es evidente entonces
que l.os pagos correspondientes aI servicio prestado a partir de
L990 deben eubrirse a través de los métodos regulares como es el
pago en efectivo, cheque certificado, cheque de gereneia, con los
ctrales se sa.lvaguarda la liquidez requerida para e1 funcionamiento
de la Instit-ución. A tal efecto los artfculos octavos y noveno del
instrr¡,nento regrrJ-ador de los Cheques Fiscales dicen:

"Art f,er¡lo Octavo; El Gobierno Central y las demás
Tnstit"ucj.ones Públieas deberán aceptar como isntrumento
i rlóneo pa!:a el. pago de los tributos morosos aI 31 de
dicj.enbre de 1989, por su valor nominal,los cheques
fi.scales cuya emi.sión se autoriza mediante este Decreto
cle Gabi.nete. tt

"Artf-euIo lfcrvenc: Las Instituciones Públicas que reciban
l cls cheqr:es f j-seales en pago de los tributos morosos
podrán rrt-i.l j-zar <lichos j.nstrumentos para el pago de las
ohliqaeiones qrre t.engan contrafdas para con eI Gobi.erno
cent-ral a.l 31. <le dic,iembre de 1.989".

Terla nerosj"dad por servi"cios o toda facturaci.ón pendiente de
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deenerodelggo,deb_e,sercubierta."+i$,!ffpaso emitida_ a narti,r-g:1 1- ^r^¡*:irrn ..' ta rnstftuciii-irá-,.á"iá¡;--B¡$ti"*'
? 3 3fi ." lii#;' : 1T' á: "t?' :" 

"". ffffi' ; "' 
- 

i 
? ^ -*i;#;:::l ":" 

r:*:rffil;i ffi . ;y r"lJ 
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n?:' 

u:,ftT" 
"-:"-r 

ii,i:iii, : in ^ 
;:: % d " 

-;;ó ü s " 
t 

" ":iffi
::#3ffiiJ" ;;J;#i"?1"=il ¡r-áá diciembre de 1e8e '

Asl dejo contestada su consulta y espero de
..

esta forma haber

contribufdo a disipar su duda '

De usted atentamente,
r , ,t '

Lj.c.DonatiloBallesterosS.'
procurador de la Administración'.'''.',:', ,''




